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mado por el ordenamiento jurídico, y accidental, que recae
sobre una circunstancia irrelevante para la perfección de la
infracción. En un segundo momento podría ser vencible, el
que el sujeto agente podría haber evitado poniendo la suficiente
diligencia, e invencible en caso contrario. Pues bien, el error
esencial pero vencible, excluye siempre el dolo pero no la
culpa, pues en tal caso faltaría la debida diligencia.

Así el error podrá ser considerado vencible “atendidas las
circunstancias personales del autor”, tal y como establece el
vigente Código Penal, siendo un supuesto especial de con-
sideración de las circunstancias personales del autor, el de
los profesionales en relación con los deberes propios de su
oficio o profesión. La postura del Tribunal Constitucional acerca
de la posible eficacia exoneradora del error cometido por un
profesional es clara: no es causa de exoneración cuando versa
sobre el conjunto de deberes que son inherentes a la profesión,
se presume iuris et de iure que los conoce (SSTC 219/1989
y 93/1992).

En el presente supuesto nos encontramos ante un error
esencial y vencible.

La culpabilidad como elemento constitutivo de la infrac-
ción administrativa, forma parte de la línea jurisprudencial
mantenida por el Tribunal Supremo y avalada por el Tribunal
Constitucional, STC 76/1990, de 26 de abril, a cuyo tenor:

“El primer grupo de preceptos impugnados se refiere a
los arts. 1 y 4 L 10/1985, en cuanto dan una nueva redacción
a los arts. 38.1 y 77.1 LGT, respectivamente. Según los Sena-
dores recurrentes, se consagra en dichos artículos un peligroso
régimen de responsabilidad objetiva de las infracciones tri-
butarias que hace desaparecer cualquier exigencia de volun-
tariedad o intencionalidad en las conductas sancionadas; y,
dado que las sanciones tributarias participan de la misma
naturaleza que las penas, se transgrede el principio conforme
al cual no existe responsabilidad criminal sin culpabilidad y
se llega a un resultado lesivo de la seguridad jurídica y del
principio de legalidad penal (arts. 9.3 y 25.1 CE).

A) La impugnación no puede ser acogida ni en su premisa
ni en sus consecuencias, debiendo en cambio compartirse
la argumentación ofrecida por el Abogado del Estado cuando
sostiene que la L 10/1985 no ha alterado el sistema de res-
ponsabilidad en materia de infracciones tributarias, en el cual
sigue rigiendo el principio de responsabilidad por dolo o culpa.

(...) ello no puede llevar a la errónea conclusión de que
se haya suprimido en la configuración del ilícito tributario el
elemento subjetivo de la culpabilidad para sustituirlo por un
sistema de responsabilidad objetiva o sin culpa. En la medida
en que la sanción de las infracciones tributarias es una de
las manifestaciones del ‘ius puniendi’ del Estado, tal resultado
sería inadmisible en nuestro ordenamiento.

Pero, como se ha dicho, nada de esto ocurre. El propio
art. 77.1 LGT dice, en su inciso 2, que las infracciones tri-
butarias son sancionables ‘incluso a título de simple negli-
gencia’, lo que con toda evidencia significa, de un lado, que
el precepto está dando por supuesta la exigencia de culpa-
bilidad en los grados de dolo y culpa o negligencia grave,
y de otro, que, más allá de la simple negligencia, los hechos
no pueden ser sancionados.

No existe, por tanto, un régimen de responsabilidad obje-
tiva en materia de infracciones tributarias ni nada ha cambiado
al respecto la L 10/1985. Por el contrario, y con independencia
del mayor o menor acierto técnico de su redacción, en el
nuevo art. 77.1 sigue rigiendo el principio de culpabilidad
(por dolo, culpa o negligencia grave y culpa o negligencia
leve o simple negligencia)...”

Vista la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Reglamento de
máquinas recreativas y de azar, aprobado por Decreto 491/96,
de 19 de noviembre, y demás normas de general y especial
aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto, confirmando
la Resolución recurrida.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden de
18.6.01) Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos.»

Sevilla, 28 de octubre de 2003.- El Jefe del Servicio
de Legislación, Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica,
Servicio de Legislación, por el que se notifica la reso-
lución adoptada por el Secretario General Técnico al
recurso de alzada interpuesto por don Angel Camas
Baena contra otra dictada por el Delegado del Gobierno
en Córdoba, recaída en el expediente CO-171/02-EP.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Angel Camas Baena, de la resolución adop-
tada por el Secretario General Técnico, al recurso administrativo
interpuesto, contra la dictada por el Delegado de Gobierno
de la Junta de Andalucía en Córdoba por la presente se procede
a hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en
su domicilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En Sevilla, a 11 de agosto de dos mil tres.

Visto el recurso interpuesto y con base en los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Pr imero. El procedimiento sancionador núm.
CO-171/02-EP tramitado en instancia, se fundamenta en el
Acta/Denuncia levantada con fecha 13 de octubre de 2002
por miembros de la Guardia Civil de La Victoria (Córdoba),
en virtud de la cual: En el establecimiento denominado “El
Chozo”, se detectó la presencia de dos menores de edad.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, fue dictada resolución por el Ilmo. Sr. Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba, por la que
se imponía multa de 300,51 euros, como responsable de
una infracción grave, de acuerdo con lo dispuesto en el art.
20.11 de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espec-
táculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía (BOJA
núm. 152, de 31 de diciembre).

Tercero. Notificada la resolución sancionadora, el inte-
resado interpone en tiempo y forma recurso de alzada, en
el que reitera las alegaciones argüidas en la fase procedimental
previa:
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1.º Declaración jurada aportada.
2.º No se adjuntó ratificación efectuada por la Guardia

Civil.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el artículo 39.8 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, el Consejero de Gobernación es com-
petente para la resolución de los recursos de alzada inter-
puestos al amparo del artículo 114 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, contra
las resoluciones de los Delegados del Gobierno de la Junta
de Andalucía.

Por Orden de 18 de junio de 2001 (BOJA núm. 79,
de 12.7.2001), artículo 3.4, esta competencia de resolución
de recursos administrativos ha sido delegada en la Secretaría
General Técnica.

I I

Procede en el presente supuesto hacer un estudio, aunque
breve, de la naturaleza jurídica de la Justicia en fase admi-
nistrativa, de los recursos administrativos, y en particular, del
recurso de alzada. Así, podríamos definir los recursos admi-
nistrativos como el acto del administrado mediante el que pide
a la propia Administración la revocación o reforma de un acto
suyo, por lo tanto, es la propia Administración quien resuelve,
y la misión de la Administración no es la de decir el Derecho,
sino la de dar pronta y eficaz satisfacción a los intereses gene-
rales que tiene confiados.

Constituyen los recursos administrativos, por tanto, los
cauces formales a través de los cuales la Administración puede
revisar la conformidad a Derecho de sus propios actos, pose-
yendo un elemento común: Su carácter provisional o even-
tualmente previo al que, posteriormente, pueden realizar los
órganos jurisdiccionales.

Son en definitiva mecanismos de control y garantía cuyo
objeto es revisar un acto administrativo, dicha revisión podrá
producirse en dos supuestos:

a) Que el recurrente formule alegaciones, aporte elementos
de juicio o pruebas, no argüidas en el procedimiento previo
en el que recayó el acto/resolución objeto de recurso.

b) Que no aportando elementos de juicio nuevos en fase
de recurso, y por tanto, reiterándose en las alegaciones adu-
cidas en la fase procedimental previa, de la que devino el
acto objeto de impugnación, éstas no hayan encontrado una
respuesta adecuada y suficiente por parte del Organo Resolutor
del procedimiento de origen.

I I I

Es conveniente, una vez analizada la naturaleza jurídica
de los recursos administrativos, hacer un estudio de la juris-
prudencia al respecto del 2.º de los supuestos que hemos
visto anteriormente, es decir, que el recurrente se reitere en
las alegaciones argüidas en el procedimiento en el que fue
dictado el acto objeto de impugnación, limitándose a reproducir
los argumentos analizados y rechazados en la resolución
recurrida sin tratar de impugnar su fundamentación.

Así, este tema es tratado en diversas Sentencias del Tri-
bunal Supremo, sala de lo Contencioso Administrativo, verbi
gratia: STS de 9 de marzo de 1992, de 29 marzo 2001
y 19 noviembre 2001; reproduciendo por su carácter modélico
parte de la primera de las citadas, la de 9 de marzo de 1992:

“La resolución administrativa recurrida da una exhaustiva
respuesta a cada una de las argumentaciones de impugnación
de la resolución inicial (...). La parte recurrente se limita en
su demanda a reproducir textualmente en este recurso con-
tencioso-administrativo su escrito del recurso de alzada de
la vía previa administrativa, como dice el Abogado del Estado,
‘sin dedicar ni una sola línea de la demanda a rebatir los
sólidos y contundentes fundamentos de derecho de la reso-
lución desestimatoria de la alzada, por lo que hay que concluir
que la demanda carece de fundamentación jurídica dirigida
a combatir el acto recurrido’.

Aun sin desconocer la amplitud de criterio de la juris-
prudencia sobre el carácter revisor de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, (...) cuando la resolución recurrida
contiene, como en este caso, un minucioso análisis de los
razonamientos críticos del recurrente en vía administrativa,
y cuando además de minucioso dicho análisis tiene la solidez
jurídica y conceptual de la que hace gala la recurrida, y es
de por sí absolutamente convincente y adecuada como solu-
ción justa del caso, la simple actitud de reproducir en vía
jurisdiccional las alegaciones y argumentos analizados y recha-
zados en la resolución recurrida, sin tratar de impugnar su
fundamentación, supone sin duda un vacío de fundamentación
del recurso contencioso-administrativo, en cuanto en él se está
impugnando un concreto acto; de ahí que en tales circuns-
tancias baste con hacer propias, como aquí hacemos, las argu-
mentaciones no desvirtuadas de la resolución recurrida, para
desestimar sólo con base en ellas el recurso contencioso-ad-
ministrativo.”

I V

La línea jurisprudencial mantenida por el Tribunal Supre-
mo, referida a la vía jurisdiccional (recurso contencioso admi-
nistrativo), sería plenamente aplicable a la fase de recurso
administrativo (recurso de alzada) en supuestos en que, como
ocurre en el presente, la resolución recurrida da una exhaustiva
respuesta a cada una de las argumentaciones argüidas en
fase procedimental, limitándose el recurrente a reproducir en
el presente recurso de alzada las alegaciones y argumentos
rebatidos suficiente y adecuadamente en la resolución recurri-
da, sin tratar de impugnar su fundamentación; de ahí que
en tales circunstancias, baste con hacer propias, como aquí
hacemos, las argumentaciones no desvirtuadas de la reso-
lución recurrida, para desestimar sólo con base en ellas el
presente recurso de alzada, conservando, por tanto, todo su
vigor argumental las precisas argumentaciones de la Reso-
lución recurrida, que hemos de dar aquí por reproducidas.

En lo atinente a las alegaciones ex novo del apartado
2.º, tal y como se recoge en el fundamento de derecho primero
de la propuesta de resolución recurrida, e informa el Organo
a quo con fecha 20 de marzo de 2003: “Junto con la propuesta
de resolución se remitió al interesado una copia de la rati-
ficación de la denuncia; por tanto, la ha conocido y ha podido
hacer alegaciones sobre ella antes de resolverse el proce-
dimiento”.

En mérito de cuanto antecede, vista la fundamentación
argumentada en la Propuesta y en la Resolución del expediente
de referencia contra las alegaciones argüidas en fase proce-
dimental, las alegaciones vertidas en el presente recurso, rei-
teración de las aducidas en la fase administrativa previa en
las que no se ataca la fundamentación que en respuesta de
las mismas se hizo en la resolución recurrida, así como la
Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas de Andalucía, y las demás normas
de especial y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso
de alzada interpuesto, confirmando la resolución recurrida.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos
que procedan. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
18.6.01), Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos.»
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Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 28 de octubre de 2003.- El Jefe del Servicio de
Legislación, Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por el que
se publican actos administrativos relativos a procedi-
mientos sancionadores en materia de juegos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 58 y 59.4,
en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, de 13 de enero, por el presente anuncio se notifica
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en la sede de esta Dirección General, sita en Plaza Nueva,
núm. 4, 5.ª planta, de Sevilla:

Interesado: Federación Andaluza de Minusválidos Asociados
(FAMA).
Expte. GR-211/02-BO.
Fecha: 21.7.03.
Acto notificado: Resolución.
Materia: Boletos.

Interesado: Federación Andaluza de Minusválidos Asociados
(FAMA).
Expte.: GR-171/02-BO.
Fecha: 26.6.03.
Acto notificado: Resolución.
Materia: Boletos.

Sevilla, 30 de octubre de 2003.- El Director General,
José Antonio Soriano Cabrera.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, sobre notificación de requerimiento de acreditación
de pago del primer trimestre de la tasa fiscal de 2003
sobre máquinas recreativas y de azar.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
de requerimiento para acreditación del pago del primer tri-
mestre de la tasa fiscal sobre máquinas recreativas y de azar
en el ejercicio 2003 a la empresa operadora Recreativos Pla-
yamar, S.L., con respecto a las máquinas recreativas ampa-
radas en los siguientes permisos de explotación: HU006820
y HU007230, se advierte que tiene un plazo de quince días
naturales, a contar desde la presente publicación para pre-
sentar en las dependencias de esta Delegación sita en C/ San-
lúcar de Barrameda núm. 3 en Huelva, documentación acre-
ditativa del pago del primer trimestre de la tasa fiscal de 2003
correspondiente a los permisos de explotación de las máquinas
amparadas en las matrículas HU006820 y HU007230, infor-
mándole que transcurrido dicho plazo sin que se acredite el
pago de las referidas tasas se procederá a dictar resolución
acordando la suspensión de las autorizaciones de explotación
de tales máquinas por un período de seis meses, ello sin
perjuicio de las sanciones complementarias que legalmente
procedan.

Empresa operadora: Recreativos Playamar, S.L.
C/ Coquina, núm. 93-C de Punta Umbría (Huelva).

Huelva, 24 de octubre de 2003.- El Delegado del Gobier-
no, Juan José López Garzón.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

EDICTO de 28 de octubre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, sobre notificación de Reso-
luciones tomadas por la Comisión de Asistencia Jurídica
Gratuita en solicitudes formuladas al efecto.

Celso J. Fernández Fernández, Delegado de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía en Jaén,

Hace saber que, de conformidad con lo establecido en
los arts. 25 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y, en cumplimiento de
lo preceptuado en el art. 20 del Decreto 216/1999, de 26
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia
Jurídica Gratuita de Andalucía y art. 4 del indicado Decreto
por el que se establece los vocales de la Comunidad Autónoma
de Andalucía en las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita,
(BOJA núm. 134 de 18 de noviembre de 1999) en relación
con los Reales Decretos 141/1997 y 142/1997 de 31 de
enero, por los que se aprueban los traspasos de funciones
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de provisión de medios
materiales y económicos para el funcionamiento de la Admi-
nistración de Justicia, y como consecuencia de haber sido
infructuosas todas las gestiones realizadas para la notificación
a los interesados de las resoluciones tomadas por la Comisión
de Asistencia Jurídica Gratuita de Jaén en solicitudes formu-
ladas al efecto.

Acuerdo la publicación del extracto de las resoluciones
adoptadas, autorizadas por la Secretaria de la mencionada
Comisión, con indicación, a los efectos de lo establecido en
el art. 61 de la citada Ley 30/92, que para el conocimiento
íntegro de las mismas y su constancia, podrán comparecer
ante la sede de la secretaria de la Comisión sita en el edificio
de la Delegación de Justicia y Administración Pública de la
Junta de Andalucía, Paseo de la Estación, 30-9.º de Jaén.

- Notificación a don Pedro Bermúdez Sicilia, con último
domicilio conocido en Alcalá la Real (Jaén), la concesión de
los beneficios de Asistencia Jurídica Gratuita a doña Carmen
Olmedo Olmedo, en el expediente 1594/03, NIE
07/2003/01921.

- Notificación a don Luis José García Garrido, con último
domicilio conocido en La Carolina (Jaén), la concesión de
los beneficios de Asistencia Jurídica Gratuita a doña M.ª Isabel
del Fresno Robles, en el expediente 1668/03, NIE
07/2002/03734.

- Notificación a doña M.ª Isabel del Fresno Robles, con
último domicilio conocido en La Carolina (Jaén), requerirle
a usted para que en el plazo de 10 días presente el número
del procedimiento para el que solicita del derecho a la Asis-
tencia Jurídica Gratuita en el expediente 1669/03, NIE
07/2003/02140.

- Notificación a don Adolfo Martínez García, con último
domicilio conocido en Andújar (Jaén), la concesión de los
beneficios de Asistencia Jurídica Gratuita a doña M.ª del Mar
Almagro Bolívar, en el expediente 1688/03, NIE
07/2003/01359.

- Notificación a don Emilio Romero Lara, con último
domicilio conocido en Jaén, la concesión de los beneficios


